INFORME RESPUESTA A SOLICITUD MODIFICACION DE ESTRUCTURA

Durante el año 2016 se define, mediante Decreto de Rectoría No 68/2016, que la Dirección de Gestión Estratégica (DGE) es la instancia formal que revisa y evalúa las solicitudes de cambios de estructura. Al mismo tiempo se diseña el procedimiento que orienta a las unidades para ajustes en las estructuras y se definen los criterios para evaluar dichas solicitudes. La presente solicitud cumple con el procedimiento señalado. 
La solicitud nace de la Prorrectoría y es remitida a la DGE por la Directora de Investigación, a través de correo electrónico de fecha 12 de abril del 2024. 


Propósito
La Dirección de Género, es una dirección dependiente de la Prorrectoría que tiene por objetivo implementar de manera integral y sistemática la Política de Género en todas las funciones sustantivas de la universidad, contribuyendo al desarrollo integral, en equidad de condiciones y oportunidades, de las personas que integran la Comunidad Universitaria.

Funciones : Las principales funciones de la Dirección de Género son:
· Implementar la política Integral contra el Acoso Sexual, la Violencia y la Discriminación de Género que incluye el Modelo de Prevención y el Modelo de Investigación y Sanción, establecidos conforme las normas de la Ley 21.369.
· Proponer medidas que permitan la incorporación de la perspectiva de género en las áreas de docencia, investigación, vinculación y gestión institucional
· Proponer mecanismos de monitoreo y seguimiento de los procesos institucionales susceptibles de generar barreras e inequidades de género.
· Promover, en coordinación con direcciones y facultades, el desarrollo de programas permanentes de capacitación, con foco en la prevención de la violencia y discriminación de género, incluyendo herramientas para su detección precoz y respuesta oportuna.
· Proponer acciones y normativas destinadas a prevenir y erradicar las conductas de acoso sexual, violencia y discriminación de género en la UCSC 
· Recibir y gestionar las denuncias de cualquier persona de la comunidad UCSC (estudiantes, personal académico, personal administrativo, colaboradores u otros) ante la Secretaría General.
· Representar a la Universidad en las instancias formales e institucionales, internas y externas, vinculadas a los temas de Equidad de Género.


La Dirección de Género esta conformada por un director responsable, una especialista y una asistente. 

Para su funcionamiento estará asesorada por el comité de género, trabajará en coordinación con la Secretaría General, Comité de Integridad Académica y el  Comité Sello. 
Observaciones a las Funciones detalladas que se sugiere revisar

· Implementación de la política Integral contra el Acoso Sexual, la Violencia y la Discriminación de Género que incluye el Modelo de Prevención y el Modelo de Investigación y Sanción, establecidos conforme las normas de la Ley 21.369
· Proponer acciones y normativas destinadas a prevenir y erradicar las conductas de acoso sexual, violencia y discriminación de género en la UCSC 
· Proponer mecanismos de monitoreo y seguimiento de los procesos institucionales susceptibles de generar barreras e inequidades de género.
· Promover, en coordinación con las direcciones pertinentes, el desarrollo de programas permanentes de capacitación para el personal UCSC, con foco en la prevención de la violencia y discriminación de género, incluyendo herramientas para su detección precoz y respuesta oportuna.
· Proponer medidas que promuevan el bienestar integral de las personas, facilitando la conciliación la vida laboral, familiar y personal de los miembros de la comunidad universitaria.
· Proponer, en coordinación con las direcciones pertinentes, medidas que permitan la incorporación de la perspectiva de género en el Modelo Educativo Institucional.
· Proponer, en coordinación con las direcciones pertinentes, medidas para eliminar las brechas de género detectadas en la carrera académica con el perfil preferente en investigación.
· Con la finalidad de eliminar las brechas detectadas en el circuito de investigación e innovación, la Universidad impulsa mecanismos y capacidades para promover la equidad de oportunidades entre las personas.
· La Universidad fortalece la inclusión de enfoque de género en la investigación, del mismo modo avanzará en difusión para las investigaciones que consideren enfoque de género.
· Recibir y gestionar las denuncias de cualquier persona de la comunidad UCSC (estudiantes, personal académico, personal administrativo, colaboradores u otros) ante la Secretaría General.
·  Hacer seguimiento al estado de tramitación y los resultados de procedimientos disciplinarios relacionados a causas de acoso sexual u otras conductas de violencia de género.
· Representar a la Universidad en las instancias formales e institucionales, internas y externas, vinculadas a los temas de Equidad de Género.



La Dirección de Gestión Estratégica recomienda la creación de la Dirección de Género, ya que responde a las necesidades institucionales e incorpora criterios de eficiencia y el cumplimiento de la ley. Se solicita que, se cautele la coordinación interna entre la nueva Dirección con las direcciones de Gestión del Personal, la Dirección de Docencia, Dirección de Apoyo a los Estudiantes y otras unidades académicas y administrativas que gestionan estrategias de desarrollo de académicos , administrativos y estudiantes . 
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